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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . 12'50 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 19116)<

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente 101

derechos de inserción de los anuncios en los pariódices,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla ectava del art. 6. 0 de este Razia-

mento.

ADVERTENCIA..—Ncl se insertarš ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa.

interesados el importe de su publicación o garantice*
el pago, a razón de 1'28 pesetas linea o "harte do
ella.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 5.457

ORDENES CIRCULARES

Excmos. Sres.: En vigor la nueva
ley Municipal de 31 de Octubre del
presente año, y establecijndose en
el artículo 158 que de todos los fun-
cionarios de la Administración muni-
cipal existirán Escalafones formados
por este Ministerio o por las respec-
tivas Corporaciones, y en la Sección
quinta del capítulo 7.° (artículo 186)
que se haga el correspondiente a las
distintas clases de funcionarios que
dependan de las Corporaciones en
el p lazo máximo de seis meses que
fila la cuarta de las disposiciones
transitorias de la precitada Ley, y en
atención a que en este Departamen-
to se carace de datos y antecedentes
Para dar exacto cumplimiento a los
P receptos que quedan enumerados,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que todas las Corpora-

ciones p rocedan a formar los Escala-
fones de sus funcionarios del modo
siguiente: Grupo A) Funcionarios ad-
ministrativos, y grupo D) Subalter-
nos y Guardia municipal, haciendo
constar en cada uno de ellos la fecha
del ingreso, la forma en que fue
nombrado, los años de servicios y
los sueldos que perciban los que fi-
guren er. cada uno de los meciona-
dos Escalafones, que se totalizarán
e1 31 del corriente.

Segundo. Igualmente, y también
Por separado, formarán las C,orpo-

raciones de las provincias y Delega-
ciones del Gobierno los Escalafones
de los funcionarios del grupo B) Fa-
cultativos y Técnicos, y los del grupo
C) Servicios especiales, haciendo
constar en los mismos los datos y
antecedentes que se reclaman para
los funcionarios anteriores y la si-
tuación en que se encuentren el día
31 del presente mes.

Tercero. Los Escalafones de que
queda hecho mérito se expondrán al
público en los sitios acostumbrados
en cada Corporación, del 1 al 15 del
próximo mes de Enero, con el fin de
que los funcionarios que se conside-
ren agraviados formulen las recla-
maciones que crean procedentes an-
te la entidad a que pertenezcan, que
las resolverá en los quince días si-
guientes, con el fin de que el 31. de
Enero quede terminado el servicio
que se las encomienda.

Cuarto. Formalizados de un mo-
do definitivo y por separado los Es-
calafones precitados, las Diputacio-
nes, Ayuntamientos, Entidades loca-
les menores y Agrupaciones intermu-
nicipales enviarán copias de los mis-
mos, autorizadas en forma al Cio-
bienio civil de las respectivas provin-
cias, y los Gobernadores y Delega-
dos cuidarán de que en los quince
primeros días de Febrero se haya
cumplido el servicio que se interesa,
procediendo a reunirlas por grupos
de funcionarios y remitiendo, des-
pués de hacer esta clasificación, a la
Sección quinta de la Subsecretaría
los Escalafones a que se refiere el

apartado I.° de esta Orden y a la
Sección sexta de la misma los co-
rrespondientes al apartado 2.°.

Lo digo para su conocimiento y
el de las Corporaciones que de vue-
cencias dependen, a las que Se lo
harán saber, insertando la presente
Orden en el BOLETIN OFICIAL res-
pectivo, a los efectos de su exacto
cumplimiento.

Madrid 9 de Diciembre de 1935.
P. D.,

CALOS ECI-IEGUREN

Núm. 5.458

Excmos. señores: Con el fin de
dar cumplimiento a la quinta de las
disposiciones transitorias de la vi-
gente ley Municipal de 31 de Octu-
bre del corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

1.° Que con la intervención de
don Amalio Andueza Alfaro, Gestor
municipal del Ayuntamiento de esta
capital, designado por este Ministe-
rio en representación de las Corpo-
raciones; la de don José María Vasa-
llo, Secretario del Ayuntamiento de
Madridejos (Toledo), nombrado por
el Colegio Central del Secretariado
local de España; don José María Pe-
láez Zuárez, en la de la Unión de
Municipios españoles, y la de don
Manuel Salvadores de Blas, jefe de
la Sección quinta de la Subsecretaría
de este Ministerio, procedan sin de-
mora a la formación de los Escala-
fones de Secretarios de las Corpo-

raciones en sus distintas clases y ca-
tegorías, con sujeción a las normas
que se especifican en dicha disposi-
ción transitoria.

2.° Asimismo don Amalio Andue-
za, en la representación de que que-
da hecho mérito; D. Francisco Díaz
del Villar y de la Gala, Depositario
del Ayuntamiento de Madrid; D. En-
rique González López, Interventor
del Ayuntamiento de Leganés (Ma-
drid), ambos designados por el Co-
legio Central del Secretariado local
de España; D. José María Peláez
Zuárez, en el de la Unión de Munici-
pios españoles, y la de D. ',osé Ma-
ría Fluxá Fiol de Llorach, Jefe de la
Sección sexta de la Subsecretaría de
este Ministerio, procederán a la con-
fección de los Escalafones de Inter-
ventores y Depositarios, determinan-
do sus respectivas clases y catego-
rías en las condiciones que señala la
precitada ley Municipal.

3. 0 A los efectos de que los tra-
bajos encomendados a los mencio-
nados señores se realicen dentro del
plazo señalado, se les convoca para
que el día 12 del actual comparezcan
en este Ministerio (Secciones quinta
y sexta) para que den comienzo a su
labor.

4.° Al insertar la presente Orden
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia respectiva, dispondrá V. E. se
publique igualmente el adjunto mo-
delo de un estado comprensivo de
las diversas circunstancias en que se
hallen los titulares que desempeñan
las Secretarías de los Ayuntamientos

Ministerio de Cultura 2024
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y Diputaciones de la provincia, or-
denando a la vez a los Presidentes
de las Corporaciones y entidades lo-
cales que en el plazo de quince días
remitan a ese Gobierno civil los da-
tos que se interesan, para que V. E.
los mande totalizar en los quince días
siguientes, compulsándolos previa-
mente con los que obran en el Cole-
gio provincial de Secretarios; y una

Núm. 5.459

Excmos. Sres.: Con el fin de dar
cumplimiento a la quinta de las dis-
posiciones transitorias de la vigente
Ley Municipal de 31 de Octubre del
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

1.° En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 173 y disposi-
ciones transitorias de la vigente ley
Municipal creando la tercera catego-
ría del Cuerpo de Secretarios de
Ayuntamiento, tendrán derecho a in-
gresar en el expresado Cuerpo los
Secretarios interinos que llevaran
sirviendo un año consecutivo y se
encontraran prestando servicio el 12
de Julio de 1935.

2.° También tendrán derecho a
ingreso en el Cuerpo secretarial los
que ostentasen nombramiento con
carácter interino, siempre que hubie-
ran desempeñado sus funciones du-
rante veinticuatro meses, aunque no
fueran consecutivos, dentro de los
últimos cinco arios.

3 •° Asimismo ingresarán los Ofi-
ciales mayores o primeros de la Se-
cretaría municipal que desempeñan-
do su cargo en propiedad con anti-
güedad de más de cinco años, du-
rante veinticuatro meses, aunque no
hayan sido consecutivos, hubiesen

vez cumplimentado este servicio, re-
mitirá a este Ministerio (Sección
quinta de la Subsecretaría) el corres-
pondiente estado.

5. 0 Para facilitar la formación de
los Escalafones de los Cuerpos de
Interventores y Depositarios y co-
nocer los individuos que los inte-
gran, se enviará a los Gobiernos ci-
viles orden, a la que se acompaña-

(MODELO QUE SE CITA)

sustituído accidentalmente al Secre-
tario de la Corporación respectiva.

4.° Documentos que deben acom
pañar a sus instancias 'solicitando el
ingreso en la tercera categoría del
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento:

a) Certificación de nacimiento,
legalizada para las provincias que no
pertenezcan al territorio del Colegio
Notarial de Madrid.

b) Certificación del acta de la se-
sión en que fue nombrado para el
cargo, con expresión de los conce-
jales que asistieron a la sesión y de
los que votaron el acuerdo.

c) Los que hayan cesado acom-
pañarán una certificación de la fecha
y motivos del cese.

d) Certificación de la Alcaldía
acreditativa de los que se hallaban
desempeñando el cargo el 12 de Ju-
lio de 1935.

e) Certificación, expedida por el
Jefe de la Sección provincial de
presupuesto y cuentas municipales,
acreditativa de que ejercía el cargo
desde la fecha del nombramiento,
así como el tiempo durante el cual
percibió el sueldo consignado al
cargo.

f) Certificación de buena conduc-
ta y otra de antecedentes penales; y

g) Hoja de servicios visada y se-
llada por la Alcaldía.

rail impresos para facilitar a las Cor-
poraciones el medio de dar cuenta
de la situación de estos funciona-
rios.

Madrid 7 de Diciembre de 1935.
J. DE PABLO-BLANCO

Señores Gobernadores civiles de to-
das las provincias y Delegados del
Gobierno, excepto Navarra y Ca-
taluña.

5.° Se concede un plazo de dos
meses, a contar desde la inserción
de la presente Orden en la »Gaceta
de Madrid», para que los que se
crean con derecho a pertenecer a la
tercera categoría del Cuerpo secreta-
rial remitan a este Ministerio la do-
cumentación acreditativa de su dere-
cho.

Lo que comunico a V. E. para que
sirva disponer la inserción de la pre-
sente Orden en el BOLETIN OFI-
CIAL de esa provincia para conoci-
miento de los interesados y efectos
oportunos.

Madrid 10 de Diciembre de 1935.
P. D.,

CAPLOS ECHEGLIPEN
( . Gacela. del 11 de Diciembre de 1935).

Comisión Gestora del Hospital

Militar de Sevilla

Núm. 5.462

ANUNCIO

El próximo día treinta del presente
mes de Diciembre a las diez horas,
tendrá lugar en el Hospital militar de
Sevilla el concurso para la adquisi-
ción de víveres y artículos con des-
tino a los Hospitales militares de di-
cha plaza, Córdoba y Algeciras.

Las condiciones técnicas y lege.

les, relaciones de artículos necesa.
nos y muestras de los mi smos, es.
tarán de manifiesto en la Secretaría
de la Comisión y administraciones
respectivas de los expresados hos.
pitales, todos los días la borables de
diez a trece.

Las muestras de los artículos que
se propongan, se presentarán Con
ocho días de antelación, y las pro.
posiciones separadas por plazas,
desde la publicación de este anuncio
hasta una hora antes de la anu ncia-
da para el concurso.

Según circular de catorce de Mar-
zo de mil novecientes treinta y tres,
(D. O. número sesenta y dos), es
obligatorio presentar muestras de
los siguientes articulos: tres mues-
tras de quinientos gramos cada una
como mínimun de aceite de diva y
vino; dos muestras de la misma can-
tidad de café verde, arroz, azúcar,
garbanzos, jabón común, j udías y
lentejas; una muestra de la misma
cantidad de fruta seca, galletas, m a.
carrones, manteca de cerdo y de va»
ca, pasta para sopa, queso, tocino y
jamón.

Se especificará la clase de los ar-
tículos bacalao y la marca para los

de cerveza, coñac, champán y je.
rez.

Sevilla once de Diciembre de mil

novecientos treinta y cinco.

LA COMISION

MODELO DE PROPOSICION

D,	
con domicilio en 	
número  • 	 enterado del artm.

do inserto en 	
así corno los pliegos de condiciones
correspondientes, se compromete y
obliga con sujeción a las cláusulas
del citado pliego a su más exacto
cumplimiento mediante los precios
de
(en letra) por unidad, siendo adjunto
mi cédula personal (o pasaporte) así
como del último recibo de alta de

contribución industrial.
Fecha y firma del licitador

o su apoderado.

	AmailegIne...-4fre +231119113°.

Agencia de Contribucio-
nes de la Zona de Rute

Núm. 5.431

Don Francisco Jiménez Guzmán, R €.
caudador auxiliar de contribucio.
ties de la zona de Pute.
Hago saber: Que en el expedien.

te individual por débito de 19'20 pe'
setas de contribución urbana, corres-
pondiente a los años 1932 al 1934,
sigue esta agencia contra doña Luisa

Sarmiento Luque, vecina de Pule se
embargó con fecha 4 de Septiembre
de 1934 la siguiente finca.

Una casa marcada con el número

121 de la calle Francisco Salto de
esta población: linda por la derecha
entrando con casa de Pedro Herrero,
izquierda con otra de Francisc o Ta'
llón y por la espalda con palios*
la calle Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA. — SECCIÓN QUINTA

Relacion de los Secretarios de Ayuntamiento de la provincia de 	

Nombre

del pueblo
Nombre y apellidos

del Secretario

Desempeña la
plaza en propie
dad o interina-

mente (1)

FECHA EN QUE TOMO POSESIÓN  Categoria
a que pertenece
el Secretario

Categoría
a que pertenece
el Ayuntamiento

Pueblos que tiene agre-
gados a los efectos de

un solo Secretario
Observaciones

Dia Mes Año

RESUMEN

Ayuntamiento de que
provincia 	

De primera categoría.
De segunda 	 idem

De tercera 	 idem

Menos de 500 habitantes 	 	

se compone la

-

(1) Manifiesto el concurso por el que fue nombrado; si ha sido repuesto por el Tribunal provincial o Supremo con fecha de:la sen-
tencia o por acuerdo del Consejo de Ministros o de la Corporación. 	 («Gaceta' del 10 de Diciembre de 1935).

Ministerio de Cultura 2024
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Expedido mandamiento al señor
Registrador de la propiedad del
partido para la anotación p reventi-
va del embargo, este fue denegado
por el defecto que la finca embargada
no corresponde al deudor, resultan-
do que esta se halla inscrita a nom-
bre de don José Petamosa Cruz des-
de el año 1869, contra el cual ha de
seguirse procedimiento por la cuan-
tía que permite el artículo 218 de la
Ley Hipotecaria.

No habiendo podido hacer el re-
querimiento que p rece p túa el apar-
tado letra E. del artículo 157 del vi-
gente Estatuto de recaudación por
medio de cédula, porque de las ave-
riguaciones practicadas resulta que
no se ha podido saber cual sea el
paradero de don ',ose Retamosa
Cruz ignorándose asimismo por esta
agencia si ha fallecido ni quienes
sean sus herederos o causahabien-
tes.

En el expresado expediente se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. - En vista del re-
sultado que ofrece la anterior dili-
gencia en la que queda demostrado
que no ha podido darse con el para-
dero de don José Retamosa Cruz ig-
norándose también si éste ha falleci-
do y quienes pudieran ser sus here-
deros o causahabientes, procede se
publiquen edictos que se fijarán en
las tablillas de anuncios oficiales de
esta localidad y se insertarán tam-
bién en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia requiriendo o emplazando
al deudor o sus herederos o causa-
habientes a fin de que en término de
ocho días a contar de su publicación
del mismo en el BOLETIN OFICIAL
hagan efectivo el débito que se recla-
ma o se personen en el expediente
designando domicilio o represen-
tante con quien hayan de entenderse
las sucesivas diligencias o notifica-
ciones, en la inteligencia de que si
no lo hacen se proseguirá al proce-
dimiento en su rebeldía de conformi-
dad con lo preceptuado en la base
15 del artículo 3.° del R. D. de 2 de
Marzo de 1926.

Y para dar cumplimiento a lo or-
denado en la providencia preinserta
y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el p resente en Rute a 28 de No-
viembre de 1935. El Recaudador
auxiliar, Francisco Jiménez.

es-

arfe

mes

10s.

3 de

que
Con
Dro.
Zas,

Ocio

da-

Durán Rabasco, izquierda con otra
de Servando Granados Caballero y
por la espalda con terrenos de Anto-
nio Luque Doblas.

Expedido mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad del par-
tido para la anotación preventiva del
embargo este fue denegado por el
defecto que la finca embargada no
corresponde al deudor resultando
que esta se haya inscrita a nombre
de don Andrés Trujillo Ruiz desde el
año 1921 contra el cual ha de seguir-
se p rocedimiento por la cuantía que
permite al artículo 218 de la Ley Hi-
potecaria.

No habiendo podido hacer el re-
q uerimiento que preceplua el apar-
tado letra E. del artículo 157 del vi-
gente Estatuto de recaudación por
medio de cedula, porque de las ave-
riguaciones practicadas resulta que
no se ha podido saber cual es el pa-
radero de don Andrés Trujillo Ruiz
ignorándose a sí mismo por esta
agencia si ha fallecido ni quienes
sean sus herederos o causahabien-
tes.

.En el expresado expediente se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. -En vista del re-
sultado que ofrece la anterior dili-
gencia en la que queda demostrado
que no ha podido darse con el. pa-
radero de don Andrés Trujillo Ruiz
ignorándose también si este ha falle-
cido y quienes p udieran ser sus Itere
deros o causahabientes, procede se
publiquen edictos que se fijarán en
las tablillas de anuncios oficiales de
esta localidad y que se insertarán
también en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia requiriendo o empla-
zando al deudor o sus herederos o
causahabientes a fin de que en el ter-
mino de 8 días a contar de su publi-
cación o se personen en el expe-
diente designando domicilio o repre-
sentante qu'en se haya de entender
las sucesivas diligencias o notifica-
ciones, en la inteligencia de que si
no lo hacen se proseguira el proce-
dimiento de rebeldía de conformidad
en lo preceptuado en la base 15 del
artículo 3.° del R. D. de 2 de Marzo
de 1926.

Y para dar cumplimiento a lo or-
denado en la providencia preinserta
y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Pute a 28 de No-
viembre de 1935. - El Recaudador
auxiliar, Francisco Jiménez.
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Don Francisco Jiménez Guzmán, Re-
caudador auxiliar de contribucio-
nes de la zona de Pille.
Hago saber: Que en el expedien

le i ndividual que por débito de 21'97
Pesetas, de contribución urbana co-
rrespondiente a los años 1932 al
1934 sigue esta agencia contra don
Rafael Granados Tirado, vecino de
Pinte, Se embargó con fecha 4 de
Septiembre de 1934 la siguiente
finca.

Una casa marcada con el número
58 de la calle Paseo del Fresno de
Qst a población que linda por la de-
recha entrando con casa de Dolores

9 de la calle Juan Valera de esta po-
blación, que linda por la derecha en-
trando con casa de José Tirado Pé-
rez, izquierda otra de Dolores Sán-
chez Baena y espalda con patios de
José Tirado.

Expedido mandamiento al señor
Registrador de la propiedad del par-
tido para la anotación preventiva del
embargo este fue denegado por el
defecto de que la finca embargada
no corresponde al deudor resultando
que esta se halla inscrita a nombre
de don Antonio Bueno Montilla, des-
de el año 1878 contra el cual ha de
segirse el p rocedimiento en la cuantía
que permite el artículo 218 de la Ley
Hipotecaria.

No habiendo podido hacer el re-
querimiento que preceptúa el aparta-
do letra E. del artículo 157 del vigen-
te Estatuto de recaudación por me-
dio de cédula, porque de las averi-
guaciones practicadas resulta que no
se ha podido saber cual sea el para-
dero de don Antonio Bueno Monli-
lla, ignorándose asimismo por esta
agencia si ha fallecido ni quienes
sean sus herederos o causahabien-
tes.

En el expresado expediente se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. - En vista del re-
sultado que ofrece la anterior diligen-
cia en la que queda demostrado que
no ha podido darse con el paradero
de don Antonio Bueno Montilla, ig-
norándose también si este ha falleci-
do y quienes pudieran ser sus here-
deros o causahabientes, procede se
publiquen edictos que se fijarán en
los sitios de costumbre para los
anuncios oficiales de esta localidad
y que se fijarán también en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia requi-
riendo o emplazando al deudor o sus
herederos o causahabientes a fin de
que en el término de ocho días a
contar desde la publicación del mis-
mo en el BOLETIN OFICIAL, ha-
gan efectivo el débito que se recla-
ma o se personen en el expediente
designando, domicilio o represen-
tante con quien se haya de entender
las sucesivas diligencias y notifica-
ciones, en la inteligencia de que si
no lo hacen se p roseguirá el proce-
dimiento en su rebeldía de conformi-
dad con lo preceptuado en la base
15 del artículo 3.° del R. D. de 2 de
Marzo de 1926.

Y para dar cumplimiento a lo or-
denado en la providencia preinserta
y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne la p resente en Rute a 28 de No-
viembre de 1935. El Recaudador
Auxiliar, Francisco Jiménez.

trando con otra de José Mangas,
izquierda José Mangas y espalda
con patios de Carmen Ruiz.

Expedido mandamiento al señor
Registrador de la propiedad del par-
tido para la anotación preventiva del
embargo este fue denegado por el
defecto que que la finca embargada
no corresponde al deudor resultan-
do que esta se haya inscrita a nom-
bre de doña Maria Francisca Guerre-
ra Pulido desde el año 1864 contra
el cual ha de seguirse el procedi-
miento en la cuantía que permite el
artíulo 218 de la Ley Hipotecaria.

No habiendo podido hacer el re-
querimiento que preceptúa el apar-
tado letra E. del artículo 157 del vi-
gente Estatuto de Recaudación por
medio de cédula, porque de las ave-
riguaciones practicadas, resulta que
no se ha podido saber cual sea
el paradero de doña Francisca Ma-
ría Guerrero Pulido ignorándose asi-
mismo por esta agencia si ha falleci-
do ni quienes sean sus herederos o
causahabientes.

En el expresado expediente se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. En vista del re-
sultado que ofrece la anterior dili-
gencia en la que queda demostrado
que no ha podido darse con el para-
dero de doña María Francisca Gue-
rrero Pulido ignorándose también si
este ha fallecido y quienes pudieran
ser sus herederos o causahabientes,
procede se publiquen edictos que se
fijarán en los sitios de costumbre pa-
ra los anuncios oficiales de esta lo-
calidad y que se fijarán también en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia requiriendo o emplazando al deu-
dor o sus herederos o causahabien-
tes a fin de que en el término de ocho
días a contar de su publicación del
mismo en el BOLET1N OFICIAL ha-
gan efectivo el débito que se recla-
ma o se personen en el expediente
designando domicilio o representan-
te con quien se haya de entender las
sucesivas diligencias y notificacio-
nes en la inteligencia de que si no lo
hacen se proseguirá el procedimien-
to en su rebeldía de conformidad en
lo preceptuado en la base 15 del ar-
tículo 3.° del R. D, de 2 de Marzo
de 1926.

Y para su cumplimiento a lo orde-
nado en la providencia preinserta
y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Rute a 28 de No-
viembre de 1935.—E1 Recaudador
Auxiliar, Francisco Jiménez.

. 	Núm. 5.431

Don Francisco Jiménez Guzmán, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la zona de Pute.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual por débito de 36'78 pe-
setas, de contribución urbana corres-
pondiente a los años 1932 al 1934 si-
gue esta agencia contra don Francis-
co Félix Molina García, vecino de
Rute, se embargó con esta fecha la
siguiente finca.

Una casa marcada con el núme-
ro 21 de la calle Cabra de esta po-
blación que linda por la derecha en-

cdicn

20 pe'
•orres.

1934.
1 Luisa
?ute 5C

embr2

Núm. 5.431

Núm. 5.431

Don Francisco Jiménez Guzmán, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual que por débitos de 3678
pesetas, de contribución urbana co-
rrespondiente a los arios 1932 al 1934
sigue esta agencia contra don Juan
Antonio García López, vecino de Pu-
le, se embargó con fecha tres .de
Septiembre de 1934 la siguiente finca:

Una casa marcada con el número

&neto
Ito de
cread

zrrero,
co
tios de

Don Francisco Jiménez Guzmán, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

.e indivídual que por debito de 24'62
pesetas, de contribución urbana co-
rrespondiente a los años 1932 al
1934 sigue esta agencia contra don
hian Bautista Ortega Alcalá vecino
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de Rute, se embargó con fecha 4 de
Septiembre de 19341a siguiente finca.

Una casa marcada con el número
80 de la calle Roldán de esta pobla-
ción que linda por la derecha entran-
do con Insto Muñoz Aguilar, iz-
quierda otra de Diego Pérez López y
espalda la servidumbre de las huer-
tas hoy carretera de Montoro.

Expedido mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad del par-
tido para la anotación preventiva del
embargo este fue denegado por el
defecto de que la finca embargada
no corresponde al deudor resultando
que esta se halla inscrita a nombre
de don Francisco Eh anados Cuenca.
desde el año 1871 contra el cual ha
de seguirse el procedimiento por la
cuantía que permite el artículo 218 de
de la Ley Hipotecaria.

No habiendo podido hacer el re-
querimiento que preceptúa el aparta-
do letra E. del artículo 157 del vigen
le Estatuto de Recaudación por me-
dio de cédula, porque de las averi-
guaciones practicadas resulta que no
se ha podido saber cual sea el pa-
radero de don Francisco Granados
Cuenca ignorándose asímismo por
esta agencia si ha fallecido ni quie-
nes sean sus herederos o causaha-
bientes.

En el expresado expediente se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. - En vista del re-
sultado que ofrece la anterior dili-
gencia en la que queda demostrado
que no ha podido darse con el pa-
radero de don Francisco Granados
Cuenca ignorándose también si éste
ha fallecido y quienes pudieran ser
sus herederos o causahabientes, pro-
cede se publiquen edictos que se fi-
jarán en las tablillas de anuncios ofi-
ciales de esta localidad y que se in-
sertarán también el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia requiriendo y
emplazando al deudor o sus herede-
ros o causahabientes, a fin de que en
término de ocho cifis a contar de su
publicación del mismo en el BOLE-
TIN OFICIAL hagan efectivo el dé-
bito que se reclama o se personen en
el expediente designando domicilio
o representante quien haya de en-
tender las sucesivas diligencias y no-
tificaciones, en la inteligencia de que
si no lo hacen se proseguirá el pro-
cedimiento en su rebeldía de confor-
midad en lo preceptuado en la base
15 del artículo 3.° del R. D. de 2 de
Marzo de 1926.

Y para dar cumplimiento a lo or-
denado en la providencia preinserta
y para su publicación en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Rute a 28 de No-
viembre de 1935. - El Recaudador
Auxiliar, Francisco Jiménez.

Junta municipal del Cen-
so electoral

PEDRO ABAD

Núm. 5.299

Don Alfonso Galán Ayllón, Presiden-

te de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que en sesión celebra-

da con esta fecha para dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo
22 de la vigente Ley electoral, se ha
designado para establecer los cole-
gios de las distintas secciones elec-
torales de este término para las elec-
ciones que puedan tener lugar en el
próximo ario de 1936 los siguientes
locales.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Escuela de ni-

ñas número 2, calle Fermín Galán.
Sección segunda.—Escuela de pár-

vulos número 2, calle Fernando Ju-
rado Mora número 34.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Casa número 1

de la calle República, propiedad del
Ayuntamiento.

Sección segunda.—Casa número
49 de la calle Francisco Ferrer, edi-
ficio particular.

Sección tercera.—Casa número 10
de la calle José Nakens, edificio par-
ticular.

También se designó la única carte-
ría que existe en esta villa en la calle
Fermín Ga l án número 4, para la
entrega de los pliegos electorales.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL expido el
presente certificado en Pedro Abad
a 1. 0 de Diciembre de 1934.—El Pre-
sidente, A. Galán Ayllón.—E1 Secre-
tario suplente, Juan Galán.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 5.298

Don Juan Mercader Gil, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta ciudad.
Certifico: Que en el día de la fecha

y por la Junta municipal del Censo
electoral de esta ciudad, se ha levan-
tado la siguiente:

ACTA.—En la ciudad de Periarro-
ya Pueblonuevo a trienta de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y cin-
co, siendo la hora de las doce, se
reunieron previa convocatoria en la
Sala Audiencia de este Juzgado mu-
nicipal los señores que componen la
Junta municipal del Censo electoral
que al margen se expresan. Declara-
da abierta la sesión y hecho saber
por el señor Presidente el objeto de
la misma, como se consigna en la
cédula de convocatoria, que es la de
proceder a la designación de los se-
ñores que por Ministerio de la Ley
han de formar la junta municipal del
Censo electoral en el próximo bienio
1936-1937 y dada por mi el Secreta-
rio lectura del artículo 11 de la Ley
electoral y cuantas disposiciones
posteriores pertinentes se han dicta-
do por la Junta Central, entre ellas
la Circular de 20 de Abril de 1910,
la de 16 de Octubre de 1933, el acuer-
do de 28 de Septiembre de 1907 y el
30 .de Marzo del corriente ario, así
como también la contestación dada
por el Ilmo. señor Presidente de la

Junta provincial con fecha cuatro del
corriente mes, evacuando la consulta
que se le hizo por esta presidencia
en 22 de Octubre pasado. Examina-
dos los antecedentes que obran en
esta Junta y la certificación de la Al-
caldía, se acordó por unanimidad
hacer la designación en la siguiente
forma:

Don Primitivo Mansilla Calderón,
vocal propietario y don Antonio Gar-
cía Muñoz, suplente, por el concepto
de ser los dos concejales que obtu-
vieron mayor número de votos en
elección popular, excluidos el Alcal-
de y los Tenientes.

Don Gregorio Morcillo Rodríguez,
Teniente de la Guardia civil retirado
y suplente don Juan Donoso Nava-
varío, Teniente retirado del Ejército.

Con lo cual se dió por terminado
el acto, acordándose se comunique
su nombramiento a los designados,
que se anuncie por medio de edictos
y se remita certificación de la presen-
te a la Junta provincial y al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma
y extendida la presente fué ratifi-
cada y la firman los concurrentes
de que doy fe.—Heliodoro Díaz.—
Ramón Martínez.—Antonio Martín.
—Juan Mercader.—Rubricados.--Hay
un sello.

Concuerda con su original a que
me refiero. Y para que conste y re-
mitir al Excmo. señor Gobernador
civil de la provincia, expido la pre-
sente que firmo con el visto bueno
del señor Presidente en Peñarroya
Pueblonuevo a 30 de Noviembre de
1935.—Juan Mercader.—V.° B.°: He-
liodoro Díaz.

NUEVA CARTEYA

Núm. 5.300

Don Antonio García Luque, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo electoral de este término.
Hago saber: Que la Junta muni-

cipal de mi presidencia, en sesión del
día de hoy y en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones de
aplicación en la materia, ha designa-
do, para cuantas elecciones fuese
preciso celebrar durante el ario pró-
ximo venidero, los locales que res-
pecto de cada seccion o colegio, se
expresan a continuación:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Escuela pública

de niñas calle Pablo Iglesias núme-
ro 29.

Sección segunda.—Mercado públi-
co puesto número 1 en la Plaza de
la Constitución.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Escuela pública

de niñas calle Montilla sin número.
Sección segunda.—Escuela de pár-

vulos calle San Pedro número 17.
Sección tercera.—Escuela pública

de niños calle Francisco Merino nú-
mero 15.

También se acordó que para de-
positar los pliegos electorales lo sea

la única cartería de correos que exis-
te en esta localidad.

Lo que se hace público en cump
miento del precepto legal citado.

Nueva Carteya a 1.° de Diciembre
de 1935.--El Presidente, Antonio Ga r-
cía. -D. S. O. El Secretario, julio

Oteros.

HORNACHUELOS

Núm. 5.301

Don Manuel Díaz Fuentes, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: Que en el día de la

cha, se ha celebrado la sesión cu
acta a letra dice así:

Acta de la sesión de la Junta mu-
nicipal del Censo, sobre designación
de locales para colegios electora-
les.

En Hornachuelos a primero de
Diciembre de mil novecientos treinta
y cinco, previa la correspondiente
convocatoria con expresión del obje-
to, y bajo la presidencia de don An-
drés Villalba Serrano, se reunieron
en el local que viene designado al
efecto los señores de la Junta muni-
cipal del Censo electoral cuyos nom-
bres se expresan a continuación don
Manuel Santísteban Zamora,
Luis Pérez Herrero, don Rafael Paz
Giménez y don Joaquín Santisteban
Ballesteros.

Abierta la sesión por el señor Pre-
sidente de orden del 'mismo, yo el
Secretario di lectura * del artículo 22
la Ley de 8 de Agosto de 1907, y de
las disposiciones citadas para su
cumplimiento, según las cuales co-
rresponde designar en este acto, el
local donde haya de constituirse ca-
da colegio en cuantas elecciones se
celebren durante el próximo ario. En
su virtud previa la discusión conve-
niente y por unanimidad acordó la

Junta hacer la expresada designación
en los términos que a continuación
se expresan, por ser dentro de las
condiciones de la localidad, los que
más se ajustan, y acomodan a las
condiciones requeridas, por el citado
precepto legal.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Escuela de ni-

ños número 1, Paseo 14 de Abril
Sección segunda.—Escuel a de ni-

ñas número 1, Paseo 14 de Abra
Sección tercera.—Escucla de pár.

vulos número 1, Pablo Iglesias núme-
ro 104, 3.°.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Escuela de ni'

fios número 2, García Hernández sin
número.

Sección segunda.—Escuela de ni-

ñas número 2, García Hernández
mero 2.

Por último acordó la Junta que
la designación precedente, se haga

pública por medio de edictos fijados

en la Casa Ayuntamiento y sities de

costumbre, comunicándola ademá s al

señor Gobernador civil para su pu'
blicación en el _BOLETIN OFICIAL

'de la provincia. Con lo cual se le van

t6 la sesión firmando la present e acta
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Secretario certifico, A. Villalba, Ra-
fael Paz.—Luis Pérez Herrero.—Ma-
nuel Santisteban.—Joaquín Santiste-
bau.—Manuel Díaz.—Todos rubrica-
dos y sellado, con el de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta
villa.

Y para que conste, en cumplimien-
to de lo mandado, y remitir al Ilustrí-
simo señor Gobernador, civil de la
provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, ex-
pido la presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Hornachue-
los a 1.0 de Diciembre de 1935.—El
Secretario, Manuel Díaz.—Visto bue-
no El Presidente, A. Villalba.

BENAMEJI

Núm. 5.337

Don Antonio Plasencia Granados,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa de
Benamejí.
Certifico: Que en el expediente

para renovación de la Junta del Cen-
so electoral de esta villa se encuen-
tra el acta que copiada a la lelra es
corno sigue:

ACTA.—En la villa de Benamejf
siendo las once horas de la mañana
del día veintisiete de Noviembre de
mil novecientos treinta y cinco, se
constituyeron en la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal, /os voca-
les de esta Junta municipal del Censo
electoral bajo la presidencia de don
Angel Nieto Torres, con mi asistencia
el Secretario al objeto de dar cumpli-
miento al párrafo 2.°, del artículo 12
de la vigente Ley electoral, no habién-
dose podido celebrar en su día por
no obrar en esta Junta las certifica-
ciones necesarias para ello.

Abierta la sesión por el señor Pre-
sidente fueron leidas las disposicio-
nes del artículo 11 de la citada Ley,
así como la circular del Excelentísi-
mo señor Presidente de la Junta Cen-
tral de fecha 16 de Octubre de 1933,
aclaratoria de los preceptos del caso
3.° y párrafo 2.°, del caso 4. 0 , del ar-
tículo 11 de la expresada Ley, que se
refiere al nombramiento de vocales
que sean mayores contribuyentes por
territorial, industrial, cultivo, gana-
derías y minas, en cuya circular es-
tablece, que habiendo sido suprimido
el cargo de senador, resulta improce-
dente la designación de vocales, cu-
yos nombramientos obedecían por su
condición de tener voto de compro-
misario por elección de senador es:

En vista de lo consignado y de
a cuerdo con los justificantes obran-
tes en este expediente con referencia
a justificar los casos 1. 0 , 2.0 y 4. 0 del
repetido artículo 11 respectivamente
quedaron designados los señores que
han de constituir la Junta del Censo
electoral de este término durante el
bienio de 1936-1937.

Presidente, don Angel Nieto To-
rres, Juez municipal propietario.

Vocal: don Juan Dorado Vera, con-
cejal que obtuvo mayor número de
votos en elección popular y según el
caso 1.°, del artículo 11 de la vigente
Ley electoral.

Suplente, don José María Velasco
Plasencia, concejal que le sigue en
mayor número de votos.

Vocal: don Eusebio Sánchez Car-
nicero, oficial retirado de la Guardia
civil con residencia en esta villa y
con arreglo al caso 2.° de dicho ar-
tículo 11.

Suplente, don Francisco Plasencia
Cabello, ex Juez municipal.

No se procede a nombrar los vo-
cales señalados en el caso 3.° y 4.0

del artículo 11 de la Ley con arreglo
a la circular citada de la Junta Cen-
tral.

En su consecuencia los señores
anteriormente relacionados fueron
proclamados vocales propiciados y
suplentes por el concepto que han si-
do nombrados para en su día cons-
tituir la nueva junta municipal del
Censo electoral de este término para
el bienio de 1936, 1937, acordándose
que se exponga al público al objeto
de oir las reclamaciones que en de-
recho procedan y dentro del término
de diez días ante la Junta provincial.

Que a dichos señores se les notifi-
que su nombramiento y en su día se
les cite para que en la fecha de recla-
mación darles posesión de sus car-
gos y dejar constituida la Junta, así
como que se remita certificación de
este acuerdo al señor Presidente de
la Junta provincial y al Excmo. señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma.

Con lo cual se dió el acto por ter-
minado firmando todos los serioriS
asistentes de que yo el Secretario cer-
tifico.—Angel Nieto.—José Labrador.
—Francisco Gal]ardo.—Antonio Pla-
cencia.—Rubricados.

Y para que conste y surta sus efec-
tos libro la presente para remitir al
Excmo. señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de orden y con el visto bueno del se-
ñor Presidente en Benamejf a 2 de
Diciembre de 1935.— Antonio Piasen-
cia.—V.° B.° El Presidente, Angel
Nieto.

•••n•n•>/..00w,i

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 5.442

Don Antonio Delgado Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento adoptado en se-
sión celebrada el dia 21 de Noviem-
bre del año en curso, se convoca a
concurso para proveer en propiedad
la plaza siguiente:

Una de Guardia municipal de este
Ayuntamiento con el haber anual
consignado en presupuesto de pese-
tas 1.642'50 de acuerdo con el Regla-
mento de Funcionarios subalternos
del Ayuntamiento aprobado en se-

sión celebrada el 31 de. Diciembre de
1932.

1. 0 Se considerarán méritos pre-

ferente el ser naturales y vecinos de
la localidad, estar desempeñando in-
terinamente el cargo siempre que se
trate de persona que reuna igualdad
de otras condiciones o título de ap-
titud.

2. 0 A las solicitudes para tomar
parte en esie concurso deberán
acompañar; certificación del acta de
nacimiento o de la partida de bautis-
mo según se refieren a fechas ante-
riores o posteriores del Registro ci-
vil; certificación de conducta expedi-
da por el Alcalde donde esté empa-
dronado; certificación de anteceden-
tes penales; certificación expedida
por sus jefes o superiores en el caso
en que haya desempeñado un desti-
no público con anterioridad y cual-
quiera otros documentos justificati-
vos de méritos o trabajos especiales
que quieran acompañar.

3. 0 Las instancias para tomar
parte en este concurso serán admiti-
das durante el plazo de 30 días hábi-
les a partir desde el siguiente en el
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y reintegradas con arreglo a la vigen-
te Ley del timbre.

4. 0 La plaza que por este concur-
so se anuncia procede de vacante
motivada por destitución de emplea-
dos que la ocupaba en propiedad,
estando entablado contra dicha des-
titución el recurso correspondiente;
por lo que se advierte a los señores
concursantes que en el caso de re-
posición del empleado destituido ce-
sará en su cargo el nombrado en
propiedad por este concurso sin de-
recho a reclamación de ninguna cla-
se de haberes de excedencia ni cual-
quier otra que pudiera suponer un
aumento de gastos en las consigna-
ciones presupuestarias establecién-
dose esta misma condición para el
caso en que el Ayuntamiento por
reorganización de servicios redujere
la plantilla del personal a que este
concurso se refiere.

Palma del Río a 10 de Diciembre
de 1935.—Antonio Delgado.

CONQUISTA

Núm. 5.470

Don Faustino Fernández Tribaldos,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión del
día primero del actual, ha acordado
sacar a pública licitación, el arriendo
de los Arbitrios municipales estable-
cidos en esta localidad, sobre bebi-
das, carnes y alcoholes y sobre el de
Pesas y Medidas, cuya subasta ten-
drá lugar en estas Cesas Consisto-
riales el día veintiocho del actual y
hora de las once de su mañana, bajo
mi presidencia y la de la Comisión
nombrada al efecto.

Dicha subasta se verificará por el
sistema de pujas a la llana y servirá
de tipo a la misma la cantidad de
diez mil peesetas, no admitiéndose
posturas que no lo cubran.

Para tomar parte en esta subasta
habrá de depositarse previamente

como depósito provisional la canti-
dad de quinientas pesetas, O sea el

cinco por ciento sobre el tipo de su
tasación.

El pliego de condiciones que ha
de servir de base a la misma, se ha-
lla de manifiesto al público en esta

Secretaría municipal, donde podrá
ser examinado por cuantas personas
lo deseen.

Lo que hago público para el gene-
ral conocimiento y llamando licitado-
res.

Conquista a tres de Diciembre de
mil novecientos treinta y cinco. -
Faustino Fernández Tribaldos.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 5.445

Don Miguel Quijano Bautista, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de este edicto que se

publicará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y . Gaceta de Ma-
drid. y según está acordado en el
cumplimiento de la ejecutoria recaida
en la Causa número 124 de 1933, so-
bre ,amenazas contra Antonio Sán-
chez Padilla, mayor de edad, casa-
do, Conserje, cuyo domicilio se
ignora, se cita el mismo para que en
el término de 10 días a contar desde
el siguiente en que aparezca inserto
este edicto en dichos periódicos ofi-
ciales, comparezca ante este Juzga-
do a prestar caución de no ofender
al amenazado José Martos López.
bajo fianza de 2.000 pesetas, por el
tiempo de cuatro meses y un día, con
el apercibimiento que determina el
almo párrafo del artículo 43 del Có-
digo Penal.

Dado en Lucena a 6 de Diciembre
de 1955. Miguel Quijano. - El Se-
cretario, A. Sierra.

POZOBLANCO

Núm. 5.456

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de doce cerdos
de unas nueve arrobas de peso cada
uno, tres negros, y nueve rubios,
cinco con una de las pezuñas inferio-
res de la pata derecha, cortada; hur-
tados la noche del dos al tres del ac-
tual de la finca Cuesta del Jaro térmi-
no de Villanueva de Córdoba, al ve-
cino de la misma Gaspar Moreno
Sánchez y de ser habidos sean pues-
tos a mi disposición y asimismo en
la prisión preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pazoblanco a 8 de Di-
ciembre de 1935. - Luis Giménez. -
El Secretario, Miguel Orellana.
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POSADAS

Núm, 5.444

Don Rafael del Rio Luna, Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en la »Gaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia de Córdoba se cita lla-
ma y emplaza al procesEdo Francis-
co Molina Romero, de 33 años, sol-
tero, jornalero, natural de Cabra y
vecino de Córdoba, Callejón China-
les, seis, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
10 días siguientes al de la última in-
serción en dichos periódicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado,
sito en la planta baja de las Casas
Consistoriales de esta villa, para ser
reducido a prisión en sumario que
con el número 10 de 1935, se instruye
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo, será declarado rebelde, parán-
dole los demás perjuicios a que haya
lugar, con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura de referi-
do, poniéndoles, caso de ser habido
a disposición de este Juzgado en ca-
lidad de preso provisionalmente en
la cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en auto de esta fe-
cha, dictado en mencionado sumas
rio.

Dado en Posadas a 10 de Diciem-
bre de 1935. Rafael del Río. - El
Secretario, José de Uribe.

Núm. 5.464

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego encargo a toda clase de
autoridades, tanto Civiles como rut-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Palma del Pío don
Luis Camero Cívico la noche del 7 al
8 de Noviembre último de la finca
Lab Juradas de aquel término y caso
de ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 238 de 1935.

Dado en Posadas a 9 de Diciembre
de 1935. - Rafael del Río. - El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña
Un mulo capón, de tres arios de

edad, de mediana alzada, capa roja,
rayado, con la letra Y en nalga iz-
quierda.

Un muleta de 30 meses, de med i a-
na alzada, pelo negro, capón.

Un muleto de 30 meses, entero,
negro, con la marca de alzada.

Muleto entero, de 18 meses, alza-
da, la marca, castaño oscuro, braga-
do.

Rucha de dos años, regular alza-
da, capa rucia, oscura, todos como
el primero marcados con la letra Y
en nalga izquierda.

LA RAMBLA

Núm. 5.455

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el Presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los cerdos que al final se
reseñan de la propiedad de don An-
tonio Blanco Osuna, vecino de esta
ciudad, sustraídas el día 27 de No-
viembre último de la finca de Tocina,
del término de La Victoria las que,
caso de ser habidas serán remitidas
y puestas a disposición de este Juz-
gado; así como la captura y conduc-
ción a la prisión de este partido, co-
rno detenido, del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en La Rambla a 10 de Di-
ciembre de 1935. - José Manuel Fer-
nández. - El Secretario, Tomás Gu-
tiérez.

R eseña

Dos marranas blancas cerduas,
una de ellas de unas seis arrobas de
peso, señalada con la hoja de higue-
ra en la oreja izquierda y un corte en
la oreja derecha, y la otra de unas
cuatro y media a cinco arrobas de
peso, con media oreja izquierda cor-
tada y lunares negros en las palas y
orejas.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a ccm-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
'ríala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mititar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militair
de Marina.

Núm. 5,451

DIAZ MENDOZA, José; hijo de
Juan y Teresa, natural de Linares,
(Jaén), de estado casado, profesión
tratante, de 52 años, cuyo actual pa-
radero se ignora, domiciliado última-
mente en Puente Genil, calle Progre-
so número 6, procesado por estafa,
causa número 176, rollo 2583, año
1932, comparecerá en el término de
10 días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), para cumplir la condena im-
puesta en dicha causa, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece se-
rá declarado rebelde, con todas sus
consecuencias.
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